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MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

RE80WCION de J9 de julio de 1988. de la Con'",
deración Hidro¡¡ráfica del Tajo, referente a 6xpe·
diente de expropiación forzosa con motivo de kas
obras de ios riegos de~ Alagón, acequias Vl...ao.
Vl-20-8 y VI-M, en termino municipal de Morcillo
ICáceruJ.

Resultando que aprobadas las obras de los riegoe del Ala.:
g6r. acequias VI-2D. VI-20-8 y VI-26. en término municipal de
Morcillo (Cáceres). se redactó el anuncio de información pública
para la expropiación, el cual fUe publicado en el .Boletín Ofietal
de! Estad~, en el _Boletín Oficial de la Provincia de Cáce
res. de 215 de mayo de lesa. en el periódico .Extremadura_, ha·
bi9ndo est&d.o expuesto en el tablón de ediétos del Ayuntamiento
de Morcillo durante el periodo reglamentario, sin que contra
di:"ha información se haya presentado reclamación alguna;

Resu1taI'ldo que, de conformidad bon lo dispuesto en el &1"_
U;:;do 21 de la Ley de 'Expropiación Forzosa. procede declarar la
necesidad de _ocupación' de los bienes afectados por la expropt~
Cl1n de referencia; _ _ .

Considerando que la facultad para tramitar expedientes de
exrropia..:ión forzosa' estA atribuida a esta Dirección por -el
artículo 98 de la Ley de 16 de diciembre de 1954¡

,Considerando que' en el expediente aparecen cumplidos los
trámítes legales y reglamentarios y de las actuaciones pra.ct1
canas no se deduce la existencia de perjuicios a tercerOl,

Esta Dirección, en virtud de las facultades que le han sido
couferidas, ha resuelto elevar a definitiva la relación de bienes y
derechos afectados, según lo publice.do en el diario .Extrem~

. du;"8.. .Boletfn Oficial del Estado. y .Boletin Oficial de IsPro.
vincts d1.- Cáoeres-, de 25 de mayo de 1983, declarando que es
neet:'sari1. la ocupación de los referidos bienes para la realización
de las obras de los riegos del Alagón, acequias VI.20, VI.20-8
Y VI-2f1, en término municipal de Morcillo (caceres) , ordenando
la publicación l. notificación de este acuerdo en la forma legal
m ...rtE' preveni a.

Madrid, 19 de Julio de 1983.-El Ingeniero Dtrector.-l0.«8-E.

llESOLUCION de 22 de tulio de 1983. de la Con'._
dera.ción Hidrográfica del Ebro, referente a la u
prop~ación forzosa, con motivo df¡ la obra del conal
de Lodosa. reforma de secciones y nuBVOI reve'~

"mtentos en el tunel número 1, Urmino municipal
df¡-Lodosa (NavarraJ.

E.xaminado -el e~edlente de refereneta. una vez practicada
'la :nformación púbhca prevista por los articulos 18 y siguientes

de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954

Vist06 los documentos que presenta el Perito de 1& Adminil~

traci6n en el expediente. ·en los que se ha tenido en cuenta el
resl'1ta(·o de la referida información pública. ,

. Habida cuenta del informe favorable de la Abogada 'del Es-
taJ:':, ero1tla) con techa lti 'de )U110 de 1983, y a propuesta ae la
Sección d'\ Actuación Administrativa de esta Confederación, esta
Dirf'cción. en uso de las atribuciones que le confiere la vigente
legislación, ha resuelto, con esta f-echa:

Declarar la necpsidad de la ocupación de los bienes a que se
ref1ere el indicado expediente y de los cuales son propietarios
los sujeto, y entidades que se relacionan en los anuncios publi.

catins .en el diario .Pensamiento Navarro- de Pamplona. en el
.BcJetin Oficial del Estado. y en el .Boletín Oficial de la Pro
vin..~ia de Navarra- número 62, de feeba 20 de mayo de 1983.

Lo que sa hace público para conocimiento de .los interesados.
a quienes se entregará J)l.tr mediación de 1a Alcaldía una hoja
declaratoria oon la «lacta descripción del bien q lIe se expropia
advlrttendc que ocntra la presente resolución, podrá recurrirse
en alzada ante el excelenUsimo se1'.ior Ministro de Obras PÚ_
bltr-,as y Urbanismo, por conducto de la Alcaldla, a través de
esta Confederación, en un plazo de diez dlas, contados a partir
del siguiente al de la notificación.

Zaragoza, 22 de 1ulio de 1983.-El Ingeniero Director, José
Antonio Vicente Lobera (rubricado) .-10.297.E.

21985 llESOLUCION de 23 de funtado 1983. de lo Dtrec
ció", General de Puerto. y Co.ta., por la que .e
-hace púbUca la autorización otorgada a la Cáma
ra Agrarta Local de Berja para extracción de árt
do. en un tramo de la playa de Ber;a, t4rmino
muntctpal de Baria (Almerta,J.

~l lIustrisimo ae1'.i.or Director Jeneral de Puertos y Costas,
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de
8 de Junio de 1979 (-.Boletln· Oficial del Es~o. del 23), ha
otorgado con fecha 2S de lunio de 1983, una autorización a la
Cámara Agraria Local de Herja, cuyas caracteristicas son las
siguientes:

Provincia: .Almena.
Término municipal: Berja.
Destino: Extracción de •.000 metros cúbicos de aridos, con

destino s la &gri.cultura, en un tramo de 1& playa de Berja.
Plazo concedido: Dos (2) aftos.
Canon: Cuarenta (40) pesetas por metro c6bioo extraldo.

Lo que le hace público pan. general conocimiento.
Madrid! 23 de Junio de 1983.-El Director ...general, Luis Fer-

nando Pa RO Taboe.da. .

21986 llESOLUCION d. lB do fulla de 1983. de la Confed.
ración Hidrográfica del Ebro, por la que se sePlala
lecha pora el levanta-miento de actas previa. a la
ocupación de la, fincas qua ... citan, afectada, por
bs obral qua " mencionan.

Siendo de urgente ejecuCión las obras relativas a la zona del
canal del C1nca y acequias principales derivadas del mismo,
como incluidas en el articulo U. b), del Decreto 1541/1972, de
15 de Junio, a los efectos. previstos en el articulo 52 y concor·
dantes de la Ley de Expropiación Forzosa, de 18 de diciembre
de 1954, y en UIO de las atribuciones que al respecto tengo con
feridas. he tenido a bien convocar en los locales de la Alcaldía
de Lastanosa (Huesca), para el dla 9 de septiembre de 1983 y
hora de las diez treinta de la maftana, a todos los propietarios
afectados por el procedimiento y que se expresan en la adjunta
rela.ción, para que, sin perjuicio de trasladarse al terreno si
alguno ssl lo solicita, 8e proceda al levantamiento de actas pre
vino a. la ocupaci6n do lao rospootivas fincas. .

A dicho acto. al que deberAn asistir inexcusablemente el Te
presentante y.el Perito de la Administración, asl como el Alcalde
de íastanosa (Huesca) O Concejal en quien delegue. podrán
asistir los propietarios ejercitando los derechos que al efecto
determina el mencionado articulo 52. en su pArrato 3.°

Zaragoza, 28 de julio de 1983.-El Ingeniero Direct.or, José
Antonio Vicente Lobera lrubricadoL-10.553-E.


